
San José,  febrero 26  de 1980.-

RESOLUCIÓN  No  668/1980.-  INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO: el  expediente 

que para su consideración remite el Departamento Ejecutivo, adjuntando al mismo Proyecto 

de Decreto relativo a la modificación del Inciso 1º del Artículo Nº 77 del Decreto Nº 2.284 

(Ordenanza General  de Tránsito); por tanto, la Junta de Vecinos de San José no teniendo 

objeciones  que  formular  al  respecto,  por  unanimidad  de  presentes  (4  votos  en  4); 

RESUELVE: sancionar el Decreto Nº 2.371 siendo su redacción la siguiente:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°)- Modifícase el inciso 1º del Decreto Nº 2.284, modificado por el artículo 3º del 

Decreto Nº 2.322,  el  que quedará redactado de la siguiente  manera:  ”Se podrán conducir 

vehículos dentro del Departamento de San José con licencias otorgadas por cualquiera de los 

otros Gobiernos Departamentales del País.  Se reconoce igualmente la validez de las licencias 

de conductor otorgadas en otros Países, utilizadas por turistas para conducir vehículos con 

matrícula nacional o extranjera”

Artículo 2°)-  Comuníquese,   etc.-

  A sus efectos, pase al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS VEINTISEIS 

DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO MIL  NOVECIENTOS OCHENTA.-
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